
16 noviembre 198433000

25371

BOE.-Núm. 275

RE80LUCION de 8 de octubre de 1984, de la Sube
secretaria, por la que se hace publico haber sido
solicitada por don- Bernardo Elio y Lopetedi la
sucesión. en el titulo de Marqués de Las Horma
zas.

25373

RESOLUCION .de 8 de octubre de 1984, de la Sub
secretaria, por la que 8e hace publico ha. sido
solicitada PG.T don Manuel Durán y Sanz la reha
bilitación en el título de Marqués de Fuentes de
Duero.

Don Manuel DurAn y 5e.nz ha solicitado la rehabilitación
en el titulo de Marqués de Fuentes de Duerc, concedido a don
Juan de Mata. Sevillano y Fraile en 15 de diciembre de lB4~, y
en cumplimiento de lo dispuesto en $1 artículo 4.0 del DE,cI'I'l'to
de 4 de 1unio de 1948, se señala el plazo de tres meses. con~
tados a partir de la publicación de este edicto. pare. que pue
dan solioitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido título. .

Madrid, 8 de octubre de 1984.-El Subsecretario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

25375

25376

25374 RESOLUCION de 8 de octubre de 1984. de la Sub·
secretaría, 'por la que se hace publico haber sido
solicitada por don Carlos Zárate y D(ez de RiV8Ta
la sucesión en el título de Marques de Casablanca.

Don Carlos Zarate y Diez de Rivera ha solicitado la suce
sión en el titulo de Marqués de Casablanca., vacante por falle
cimiento de su madre doña Gracia Diez de Rivera y Diez de
Rivera, lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados
a partir de la publicación de este edicto. a los efectos del
artículo 6.° del Real Decreto de :n de mayo de 1912. para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con
derecho al ~ferido título.

Madrid, 8 de octubre de H~R4.-El Subsecr~tario. Líbano Hie
rro Sánchez-pescadoT'.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1984. de la Sub
secretaria. por la que se hace público haber sido
solicitada por doña Pilar Paloma de Casanova y
Barón la rehabilitación en el'- titulo de Conde de
Colle.

Doria. PIlar Paloma de Casanova y Barón ha- solicitado. la
rehabilitación en el título de Conde de Colle, ccnoedido a don
Gonzalo Fernández de Córdova, y en cumpllmiento de lo dis
puesto en el artícUlO 4.0 del Decreto de -4. de junio de 194-8. se
sefia.)a el plazo de tres mesfls. contados a partir de la pubHca.
ción de este edicto. para que puedan solicitar lo conn.'niente
los que se consideren con d6techo al refBrido título.

Madrid, 8 de octubre .d'8 198-1. - El SurJsE'cretario, LibC'rio
Hierro Sánchez·Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

Don Bernardo EHo y Lopetedi ha solicitado la sucesión en
ei ,titulo· de Marqués de Las Hormazas, vacante por falleci~

miento de su padre don Bernardo Elio Zubizarreta, lo que se
anuncia por el plazo de treinta días. contados a partir de la
publicación de este edicto, a los efectos del artIculo 6.- del
Real Decre.to de ZT de mayo de 1912, para. que puedan soli
citar 10 conveniente los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid, 8 de octubre de 1984.-El Subsecretario. Libario Hie
rro Sánchez-Pescador.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo -l.0 del De
creto de -4. de junio de 1948, 5e señala el plazo de tres meses
conta4.os & partir de 1& publica.eión de este edicto, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con de
recho al referido titulo .

M&drid, _8 de octubre de 19&t--El Subsecretario, Liborio Hie;
rro Sánchez·Pescador.

25367 RESOLUCION .de ·26 de ,eptiembre de 1984, de
la Subsecretaria, por la que 8e anuncia haber sido
solicitada por don Joaquin Garc!a Ptmentel Bra
niff, ~ rehabilitación del tttulo de Conde de Casa
Heras Soto. .

Don Joaquin Garc!a- Pimentel Braniff, ha solicitado la reha
bilitación del titulo de Conde de Casa Heras Soto, concedido
a don -Sebastián Heras Soto, en 27 de enero de 1811. y en cum
plímiento de lo dispuesto en el artículo 4.0 del Decreto de 4 de
junio de 1948. se señala el plazo de tres meses a partir de la
publicación de este edicto para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de septiembre de 1984.-El Subsecretario. Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.

25370 RE80LUCION de 28 de septiembre de 1984. de
la Subsecretaria. por lQ. que 8e anuncia- haber sido
solicitada. por don JoM Luis Rodrtguez Villaca
ñas, la rehabilitación del titulo. de Marqués de San
Leonardo de Palmeri.

Don José Luis Rodrlguez Villaca.ñas, ha solicitado la. rehabi
litación del título de Marqués de San Leonardo de Palmerl,
concedido a don Francisco de Silva Alarcón en 1652, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4: de
junio de 1948, se- señala el plazo de tres meses a partir de la
publicación de· este edicto para que puedan' solicitar lo conve
niente los que- se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 26 de septiembre de 1984,-EI Subsecretario, Liborio
'-{ierro Sánchez-Pescador.

25368 ·RESOLUCION de 26 de septiembre de 1984, de
la Subsecretaria. por la que- se anunci4 haber sido
solicitada por don Diego Jalón y Holgado. la re·
habilitación del título de Marqué8- de Vallejo.

Don Diego Jalón y 'Helgado, ha soUcitago la rehabilitación
del .titulo de Marqués de Vallejo, concedido a· don Diego Fer
nimdez Vallejo, en. 28 de. octubre de 1864 y en cumplimiento de
lo dispuesto en el articulo 4.· del Decreto de 4 de junio de
1948, Slt señala el plazo de tres meses a, partir de la publica
ción de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido titulo.

Madrid, 28 de septiembre de 1984,-El·SubseCretario. Libario
Hierro Sá-nchez-Pescador.

RESOLUCION ele 8 de octubre de 1984. de la Sub
secretaría. por la que se hace publico haber sielo
solicitada por doña Mercedes de Fontcuberta y
Samá, la rehabilitación en el título de Marqués
de Alentorn.

Doña Mercedes de Fontcuberta y Sama, ha solicitado la
rehab1litación en el titulo de Marqués de Ale-ntorn, concedido
a don. Miguel de Pinós-Alentorn y Rocaberti, en 1705. y en
eumpbmiento de lo dispuesto en el articulo 4.- del Decreto
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo de tres meses, contados
a.. partir 9.e la publicación de este edicto, para. que puedan soH
'.atar lo conveniente los que se consideren COll derecho al re
'erido título.

Madrid. 8 de octubre de 19S4.-El Subsecretario. Liborio Hie-
'.TO Sánchez-Pescador. ,

25369 RE80LUCION de 28 de septiembre de 1984, de
, la S'Ub86cIretaria. por la qUB se anuncia haber sido

solicitada por doña Asunción del Portillo Bermejo,
la, rehabilitación del titulo de Conde de Valcárcel.

Doña Asunción del Portillo Bermejo, ha solicitado la rehabi
litación del título de Conde de Valcárcel, concedido a don Do
mingo Valcárcel en 1767. < 'f en cumplimiento de lo dispuesto en
el artíoulo. -l.. del Decreto de 4 de junio de 1948, se señala el
plazo de tres meses a partir de la publicación de este edicto
para que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren
con derecho al referido título.

Madril; 28 de' septiembre de 1984,-El Subsecr~tario, Liborio
Hierro Sánchez-Pescador.
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2537725372 RESOLUC(ON de 8 de octubre de 1984, de 14 Sub
secretarta., por la que se hace público haber sido
80Ucitcuta por dOna Maria Ptedad GÓme.z-Acebo y
Silvela, la rehabilitación en el títukJ de MBrQuls
de San Marcelino.

Doña María Piedad Gómez-Acebo y Silvela ha solicitado
la reh~biIitación en el título de Marqués de San MarceIino,
2oncedldo & don Fernando de Tove.-r, en 24 de agOsto de 1&47,

REAL DECRETO 2076/1984, de 15 de noviembre, por
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del
Mérito Naval. con distintivo blanco, al excehmtf,·
sima señor Almirante Jefe del Estado Mayor ck
la Armada de Italia don Vittorto MamUi.

Queriendo dar muestra. de Mi real aprecio al excelentísimo
señor Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada de ita
lia don Vittorio Mantlli,
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El Mb~"4"O de Defensa,
NAF.C1S0 SERnA SERRA

Vengo en concedffle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na·
cional, entre !1(;¡~·t,?s. de una. como demandante, don Antonio
Jurado Carcía. qu.ien Postula por sí mismo. y de otra. como
demandada. la A.dministracl6n Pública. representada y defen
dida por el Ahogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 22 de iulio de :381, se ha dietado Sf'n
teneia, con fecha 2B de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva
es como sigue:

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la ,Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa
de 16 de marzo, dispcngo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 6 de septiembre de 1964.-P. D., el Dir~tor general

de Person~l, Federico MlchavUa Pallarés,

Excmo. Sr. Teniente general Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).,

i

¡.

ORDEN 111101868/1884. de 6 c:r. upttembre, par
la que Be dispone el c~Umiento de la sentencia
de la Audtencia Nacional, diCtada cor fecha 30 de
enero de 1984, en el recurso contencioso-adminiStra
tivo interpuesto por don Manuel Pablo Moreno Se
rrano, Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioscradminlstratlvo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na~

cional. .entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Feblo Moreno serrano, quien postula por sí mismo, y'de otra,
como demandada, la Administración PO.blica, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del
Ministerio de- Defensa de 7 de julio de 1980, se ha dictado
sentencia con fecha 30 de enero de 1984, cuya parte dispositiva
e& como sigue:

...Fallamos: Que debemos declarar y declaramoo la inadmisi
bilidad dJI recurso cOntencioso-administraüvo interpuesto por
don Man~~l Moreno Serrano contra las resoluciones del Minis-
terio de Defensa de 7 de julio de 1980 (Orden del 14), sobre apli·
cación de los beneficios del Real DecretQ..ley 611978, Y ele 29 de
octubre d3 lOSl. por la Que se declarótnadmisible el recurso
de reposición. promovido frente a la anterior; sin imposición de
costas.

Así, por. esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficlna ele origen a los efectos
legales ju. te con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.•

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejer
cito (JEME).

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
regulador" de la Jurisdicc.ión Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y e, uso· de las facultades que me
confkre el a.rtículo 3.<> de ¡p Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982. de 16 de marzo, dis~ngo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos a1\08.
Madrid, 6 de septiembre de 1964.-P. D~, el Director general

df: Pers:mal, Federico Michavila Pallarés.

En su virtud, de' conformidad con lo establecido en la' Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioao-Admin1strativa de ?:1
de diciembre de 1956, Y en uso de las faca.ltades que me .con~

fiere el artfculo 3.· de la Orden del Min1sterio de Defensa nú
mero 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la -expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V.·E. muchos afias.
Madrid. 'El de septiembre de 1984.-P. D., el Dire~tor general

de 'Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejer
cito. (JEME) .

25380

ORDEN 111/0188011984, de 6 ele septiembre. por
la que se dispone el cU'nplimiento c4: la sentencia
de 14 Audtel"lCi4 Nacional, dictada COn fecha 28
de noviembre de 1983, en el recurso contencto.so
administrativo mterpuesto por don An.tonio JuraJlo
Gareta. ex Cabo de lnfanteria.

25378

Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisfbilidad afe
gada por la representación de la Administración, debemos de
estimar y estima.mos el pnsente recurso contpI:cioso-adminis·
trativo interpuesto por don Antonio Jurado Gama, en su propio
nombre der~cho. contra la resolución del Ministerio de De·
fensa de 22 de julio de 1981, desestimatorla del recurso de
reposició. promovida frente a la de 8 de febrero de 1981 en
cuanto por ella, en aplicación al recurrente de los beneficios del
Real ~ecreto-ley 6/1978, se determin6 que, de haber continuado
en actIVO. habria alcanzado por antigüedad el empleo de Cabo,
primero, debemos anular y -anulamos las expresadas resolu
ciones ir.lpugnadas, por su disconformidad a derecho en cuanto
a la referida determinación y sus consecuencias; fijando como
tal empleo de Capitán, COn las consecuencias legales inherentes
Q esta nueva determina.ción;sin imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentenda, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente, en su e&SO lo pronunciamos
mandamos y firmamos._ ' ,

25379

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Florencio Salgado
Zorita, quien postula por si mismo, y de otra. como deman
dada. la AdministracIón Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 11 de marzo de 1982 y 9 de febrero de
1983. se- ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra~
c16n, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to)· por don Florencio Salgado Zorita, Cabo de Artillería en
situación de retirado con el sueldo de Cabo primero, contra las
resolucion~s de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 11 de marzo de 1982 y 9 de febrero de 1983,
las que anulamos en cuanto fijaron la pensión de retiro de~ re
currente en el 30 por 100 del regulador, por ser contrarta a
derecho, declarando su de~cho a que se efectúe en ~l ~ por
100 de talreguIador; manteniendo los demás 'pronuncIamientos
de las resoluciones citadas; todo ello sin impoSIción de las costas
causadas en este proceso.

Asi, por esta nuestra sentencia, deflmt1vamente ~Iuzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su yirtud. de conformidad con lo establecido e!1 la Ley
reguladora de 1& Jurisdicción Contoncioso--Adm1nistratlva de 27
de .diciembre de 1956, y en uSO de las facultades que me co~
fiere el articulo 3.<> de la orden del Minll1terto de Defensa nu-

ORDEN 1111018fJ711984, de 6 de septiembre. por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13
de febrero de 1984, en dl recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Nicolás Mun.o,z Ber
ndndez. Cabo ~e CabaUerta.· ,

.t:xe:mo.. Sr.: E~ el recurso contencioso-administrativo seguido
e!l UD1~ H'-stancl.8. ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
Clonal, entre partes, .de una, como demandante, don Nicolás
Muñoz Hernández. q":ll~n po~tula por. si mismo, y de otra, oomo
d~mandada, la AdullDlstraclón Pública, representada y. deten
d~da J?or ,el Abogado del Estado. contra la resoluCión elel Mi
DlBterlo. "e Defensa de 16' de marzo de 1982, se ha, dietado
s~tenCíe., con. fecha 13 de febrero de 1984. cuya parte disposi
tiva es como Slgue:

. «F:allamos: Que estimando el recurso eontencioso.adminfstra
tIVO tnterpuesto por don Nicolás Muñoz Hernández, en su propio
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de De
fensa ele 16 de marzo de 1962 desestimatoria del recurso de
reposición promovida frente· a 'la de 25 de mayo de 1981 en
cuanto por ella, en aplicación al recurrente· de los· beneficios
~!:Il Real Decreto-ley 611978, se determinó que, ele haber oon
tinuado en activo, habI1& alcanzado por antigüedad. el empleo
de Cabo primero, debemos anular y anulamos las expresadas
resoluciones impugnadas. por au disconformidad a derecho en
cuanto a la referida determinación y sus Consecuencias· fUanelo
como tal el empleo ele Capitán, con las consecuenciaS legales
inherentes a esta nueva determ1J:laci6n; sln imposición de costas.

~~, por esta nuestra sentencia. tesUmonio de 1& cual será
renlltido en su momento a la oficina. de. origen, a los efectos
legales, junto con el expediente, en su caso lo' pronunciamos
nJ6.ndamos y !innamos._ ' ,

25381 ORDEN 111/01869/2984, ds 8 de .eptiembrs, por
la que" dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fe"ha 18 de
mayo de llJ84, en el recurso contencioso-administra
tiva interpuesto pOr don Florencio salgado zorita.
Cabo de ArttlZerúl.
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